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7-!75 sarrollarán distribuyéndose en la for
ma siguiente : 

Reglamento ¿_ara los Colegios Fede-. PRIMF.R A~O 
rales de Niñas. 

El Ministro de Instrucción Pública, 
en cumplimiento de lo estatuido por el 
Código de Instmcción P(1blica en su 
articulo 3271 

R esuelve: 
Dictare! Reglamento siguiente para 

los Colegios Federales de Niñas : 

CAPÍTULO I 

De los Colegios Federales de Niñas 

Art. I<? Los Colegios de Niiias son 
establecimientos dQCentes con el objeto 
de que las jóvenes señoritas que in
gresen en ellos aumenten el caudal de 
conocimientos que hayan podido ad
quirir en las escuelas de 1° y 2<? 
grados. 

Art. 20 También se darán ense
ñanzas qi1e puedan utilizarse para la 
educación de las masas populares, for• 
mando las maestras destinadas á las 
escuelas primarias y profesoras para 
las asignaturas secundarias en los Co-
legios y Escuelas. · 

Art. 30 Estos institutos se rigen 
por el Código de Instrucción P6blica 
fecha 3 de junio de 1897 y por lo que 
se estableceeu el presente Reglamento. 

CAPÍTULO II 

De la Enseñanza 

Art. 49 Las materias de enseñanza 
de los Colegios Federales de Niñas 
comprendtn las del Curso Nonnal y 
las del trienio filosófico. 

Art. 5~ El curso normal durará tres 
afios y comprende además de las ma
terias que estatuye el artículo ros del 
Código de Instrucción Pública, la Pe
dagogía que comprende: 19 La Ciencia 
de la Educación incluyendo la econo
mía escolar y las aplicaciones de la 
Psicología y Fisiología; y 29 los mé
todos de Enseñanza. 

Art. 60 De conformidad con el ar
tículo anterior didtos estudios se de-

Horas s.ernaoulct. 

{ Psicología Pedagógica. 3 
Pedagogía Fisiología-y Anatomía 3 
Idioma Patrio- Lectura, Ortología y 

Ortografía . · . . . . . _. . . . . . 5 
Matemáticas-Aritmética, Operacio

nes fundamentales, Sistema Mé
trico, Cálculo Mental . . . . . . 5 

Geografía-Nociones Generales, Geo-
grafia de Venezuela . . . . . . . 3 

Historia desde el descubrimiento 
hasta el 19 de abril de 1810 . . 3 

Higiene . . . . . . . . . . . . 2 

Economía doméstica . 3 

Id . { Francés . . 3 
tomas I lé ng s. . . 3 

E.ferci'cws 
Caligrafín. . . 2 

Dibujo. . . . 3 
Música y Canto. . . 6 
Labores de mano . . 2 

Gimnasia . . . . . 6 
Práctica de aplicación en la Escuela 

anexa . .......•. • • 5 
SEGUNDO A~O 

Horas M!n\analcs. 

Pedagogía--Economía Escolar ... 2 
Idioma Patrio-Lectura, Analogía, 

Análisis y Composición . . ..• 5 
Matemáticas-Aritmética, Potencia 

y raíces, Comparación, Cálculo 
Mental . ..... . . .. . . . 3 

Geografía-Geografía de Venezuela 
y Cosmogratía . . . . • . . . . 3 

Historia - Historia de Venezuela 
desde el 19 de abril hasta nues-
tros días . . . . . . 3 

Higiene. . . . . . 
Economía doméstica. 

Id. { Francés . tomas I 1, ug es . . 
.E_jerci'ci'os 

Caligrafía . 
Dibujo ... 
Música y Canto . 

'J'OMO XXJI - -63 

. I 

• 2 

.3 

.3 

• 2 

·3 
·3 
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'tabores de mano . . . . . 
Gimnasia ........ . 

• 2 

.6 
Práctica en la escnela de aplica· 

ción .............. 5 

TEFCI-:R A~O 

Pedagogía-Métodos de Enseñanza 3 
Idioma Patrio - Lectura, Síntaxis, 

Análisis y Composición .... 4 
l\fatemáticas --Geometría plana y del 
espacio (aplicaciones) ....... 3 
Geografía - Geografía General y 
Física . . . . . . . . . . . . .. 3 
Historia-Nociones de Historia Uni-

versal . . . . . . : . . 3 
Instrncción Moral . . . . . . 2 

h'ierácios 

Caligrafía . I 

Dibujo. . . 2 

l\Iúsica y Canto . · . 2 

L:tbores, Corte y Coufección . . 2 

Gimnasia. . . . . 6 
Pr..íctica en la Escuela de \.plicación 

y Crítica l'edag6gica ...... 5 

Art. 7° De acuerdo con la parte 
dispositiva del artículo 69 del Có<ligo 
res¡,ectivn, 1:. enseñanza qne se da en 
los Colegios ele Niñas ha de ser prác
tica con ejercicios orales de 111ocio que 
los libros sólo sirvan como obras ele 
consulta auxiliar 6 gnías y nó para 
apre11der en tilos lecciones de memo
ria, ni para ceiiirse extrictamente á lo 
qne en ellos se prescribe. 

Art. S, Cuando exista un número 
n~g-nlar de alumnas que deseen cnrsar 
las materias correspo11cliet'ltes al trienio 
filosófico, el Ejecutivo Nacional creará 
las asignaturas (jl!e e::--tablece b Lev 
e11 cuyo caso se seguirán las regla~ 
e;;tableciclas en la orgauizadón y régi
men doce11te de los colegios de va
rones. 

CAPÍ'lTLO I II 

Del pers1m11l docente 

Art. 9,_, Para ser Directora, Sub
J)j rt:l'lora y profe sur de u II Colegio 
deh.: j11stific.1r,e previ:nneute la capa
cicbd tc.:cnica, 111oral y fí:;ica, para la 

enseñanza, la primera por autoridad 
escolar competente, comproLada con el 
respectivo diploma, la segunda con 
testimonios que abonen sn conducta, y 
la tercera, con uu informe que acredite 
no tener la candidata enfermedad or
gánica 6 contagiosa que la inhabilite 
pa1a la euseñanza. 

Art. ro. Se preferirá en todo caso 
para ejercer la Direcci6n de los Cole
gios á la persona que renna las forma· 
lidades prevenidas en el artículo 63, y 
para la Subdirección á la que lo acre
dite con el título de Maestra de las· 
trucción Primaria. 

Art. Ir. La Directora, Subdirec
tora, Profesores y Preceptoras de las 
Escuelas anexas serán nombrados por 
el Ejecutivo Nacional de ternas pre
sentadas por la Junta Inspectora. 

Art. 12. Estos foucionnrios perma
necerán en sus destinos por todo el 
tiempo que dure su buen desempeño á 
j 11icio del Poder Ejecutivo. 

Art. 13. Cada Colegio tendrá para 
su servicio una Directora, una Sub
Directora y ocho profesores que re
gentarán las cátedras si~uientes: Arit
mética y nociones de Geometría, Gra
mática y Composición, Geografía Uni
versal y de Venezuela y Cosmografía, 
Francés, IngJ¿é', Pedagogía, Dibujo, 
y Música y Can to. 

Art. 14. La Directora y Sub-Di
rectora se distribuirán entre sí la en
señanza de las materias siguientes: 
Moral, Urbanidad, Higiene, Historia 
Patria y U11iversa!, Gimnástica, Eco
nomía doméstica, CosLnra y Bordados. 

Art. 15. La Esc11ela Primaria anexa 
que se forma con la de los grados que 
establece el artículo 18 del Códiao de 
Instrucción Pública tendrá el ptr:onal 
q11e dicha Ley les señala. 

Art. 16. Sou deberes d1! la Direc
tora: 

19 Gobernar y snpervigilar el esta· 
blecimiento haciendo que se cumplan 
en él las disposiciones de este Regla
mento y el del interior del instituto. 

2~ Vigilará los profesores y ¡:irecep-
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toras de la Escuela, en el modo de dar 
sus clases, para que proponga la remo
ción de los que no conserven · la serie
dad, la decencia y la cultura que deben 
tener, 6 no enseñen conforme á lo 
prescrito eu el artículo 7° de este Re-
glamento. · 

39 Sujetarse al plan de estudios 
establecido para la en.;eñanza normal. 

4" Expedir las boletas de admisión 
á las alumnas, ta11to para el curso nor
mal, como para la Escuela ane>1a. 

Bibliotecaria del Colegio, couforme á 
lo dispuesto en este Reglamento. 

Art. 17. · Son deberes de la Snb
Directora: 

1" Ejercer con la Directora la vi
gilancia general del instituto, distri
buyéndose con ella 'las clases mencio
nadas en el artículo 14, y suplir sus 
faltas en caso de ausencia accidental. 

2° Desempeñar la Secretaría del 
('.olegio y llevar con riguroso orden los 
registros escolares indicados en este 

s~ Remitir trimestralmente al Mi- Reglamento. 
nisterio de Inst~ucci6n P(ibl_ic~ 1111 3n Distribuir semanalmente entre 
cuadro demostra:tvo del movmnento los profesores los esqueletos de los re
ec;colar en el que :--e e~prese el número· gistros necesarios para la anotación de 
de orden correspondiente, nombre Y la asistencia, aprovechamiento y con· 
edad de la a~umna, nom~re de los p~- , ducta de las alumnas. 
dres, materias que estudia y las cah· . 
ficacioues del aprovechamiento y de 4 " ~ecoJer al fin de cada semana 
la conducta obtenidas conforme con I los registros de los profesores para ha
la escala que se establect e11 los incisos I cer los ~ómpntos_ semanales y formar 
3u y 4~ del artículo 40. con éstos los registro; mensuales que 

· 6 E · · fi 1 han de :;ervir para el registro anual. 
~ uviar un in orme en a segun- 1 

da quincena de diciembre del estado del s~ C1~idar de que las órdenes dadas 
instituto durante el año. 1 por la Directora sean fielmente cum-

F . . . d I plidas. 
7° ormar riguroso mventano e · . . . 

los muebles, útiles, biblioteca y demás 60 ._ H~cer cobrar_ Y distnbmr con 
enseres de la enseñanza, y tenerlos autonzac1~m de la Directora el presu
bajo su inmediata responsabilidad para pueSto qnrncenal de gastos. 
entregarlos de la misma manera á la Art. 18. Son deberes de los Pro-
persona que haya dl1 suceder le. fesores : 

81 Establecer en unión de los pro- 1 • I~ Prep~rarse par~ dar cada lec· 
fesores y preceptoras la más estricta I c1611, c:011s1derando siempre que los 
disciplina escolar. 1 resultados de la enseñanza de un pro-

º . . . . i fesor que no se prepara para presidir 
. ~- No a~imtir por_ nm~ún motivo ¡ inteligentemente su clase, son relati

v1sitas que tnterr~unpan. el : orden re- 1 vameute inferiores, por extrema que 
g~l.ar de los trab_aJ?S del m~tltuto .. Las ¡ sea su erudición y su práctica profe
v1s1tas serán rec1b1das en d1as fenados , sional. 
6 de descanso. 1 -

• • , 1 2'! Dar en cartl curso la eusenanza 
10. \'.'ts1tar todos lo~ dias y cuantas I correspondiente á las asignaturas que 

veces lo Juzgue couvemente los salones les señala el plan de estudios. 
de clases para presenciar el modo em- l . . . , 
pleado por los profesores de dar Ja 1 39 par_ pnncip10 á l_~ clase a la 
enseñanza y hacer después privada- ' hora fiJa~l.l en el . hora1_10 y ano~ar 
mente las observaciones que juzgue , en d reg'.stro ~orres1:ond1ente las fal-
couvenientes. : tas de as1stenc1~, ~ahficando según el . . l orden <le 111erecm11e11tos el aprovecha-
. n. Expedir las boletas de ca_lifica- miento y coudncta de cada alumna, 

c1ones según el modelo C autorizadas haciendo al fin de cada semana el cóm
con su firma. 1 puto correspondiente couforme con 

i2. Desempeñar las funciones de la escala numéri<;a. 
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4<:' No entrar á la clase después 
ni antes de la hora señalada por el 
horario. 

5° Tomar como base de cada lec
ción los conocimientos que las alum- 1 

nas hayan adquirido sobre la ma
teria en el textor á fin de cerciorar
se de que se hau preparado para 
}.acer recaer sobre ellas todo el tra
bajo de la recitación, interrogándo
les como si ignorase las respuestas 
que le deben dar ; oyéndolas como 
si tratase de ser instruido por ellas ; 
y no aceptándoles palabras innecesa
rias,. frases sin sentido, circunloquios, 
repeticiones 6 ideas inconexas. -

60 Observar en la enseñanza 1111 

método práctico, claro, aplicable y 
útil, á fin de que las almunas-maes
tras puedan seguir el mismo sistema 
cuando sean profesoras y se acostum
bren al ejercicio de raciocinar. 

7'! Hucer que las alumnas seña
len los hechos más importantes 6 
secundarios de cada lección por me
dio de dibujos en la pizarra si fuere 
necesario para ilustrar el asunto. 

89 Exponer en las clast:s después 
del recitado nuevas ideas sobre el 
asunto que exciten el interés y ac
tiven la inteligencia de las alumnas. 

99 Enseiiar íntegramente las ma
t!rias comprendidas en el programa de 
toda asignatura á su cargo. 

10. Dar á la Directora los infor
mes relativos á sus cátedras que se 
les pida para ilustrar los datos de la 
memoria que pasa al Ministerio de 
Instrucción Pública en la segunda 
quincena de diciembre. 

II. Excusarse con oportuna anti
cipación ante la Directora, cuando por 
c 1n~as transitorias no puedan concu
rrirá dar la clase correspondiente. 

CAPÍTULO IV 

D r? las al1111111as 

Art. 19. No se admitirán en los 
cursos normales de los Colegios de Ni
ñas á las alumnas que no hayan cur
sado las materias que señala la ley 

á las escuelas de I~ y 2':' grados y 
obtenido por lo menos la calificación 
de b1u•1za en cada asignatura. 

Art. 20. Para p1oceder á matricu
lar una niña se requiere que sea pre
sentada por sus padi:es, tutores 6 en
cargados. 

Art. 21. En el caso de que la 
alumna que desee matricularse en los 
cursos respectivos no tenga los com
probantes que acrediten haber estu
diado las materias arriba señaladas, 
puede hacerlo por medio de un exa
men de ingreso. 

Art. 22. Este examen se efectua
rá en presencia de la Directora, Sub
Directora y profernres del estableci
miento, después del cnal puede pro
c.!derse á la no incorporación de la 
alumna si demuestra palmaria igno
rancia de las materias indicadas. 

Árt. 23. Citando la Directora ha
ya matriculado alguna alumna le ex
tenderá la boleta correspondiente en 
la forma de ley y al mismo tiempo 
presentará al padre ó tutor la lista de 
los libros y enseres que aquella ten
ga menester. 

Art. .24. Para el ingreso de una 
niña á la Escuela anexa de primer 
grado, bastará tener la edad ; y pa
ra la de segundo grado, poseer las 
materias de enseñanza de la primera 
con el certific:i<lo correspondiente. 

Art. 25. Si la alumna no llena es
te último requisito, se sujetará á un 
examen de admisión para determinar 
su ingreso, el que se efectuará en pre
sencia de las Directoras y Preceptoras 
de las dos escuelas. 

Art. 26. Son deberes de las alnm
nas: 

1° Cumplir estrictamente lo qne 
prescribe este Reglamento; 

2° Observar la mayor pulcritud en 
cuanto á sus personas, sus vestidos 
sus libros y sus costumbres ; ' 

3? Tratar con respeto y sumisión 
á sus superiores y obe<lecer todas sus 
órdenes; 
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4~ Guardar entre sí paz y buena 
armonía, cuidando de 110 hacer en nin
gún caso uso de la delación · y de 
cualquier otro procedimiento impro
pio de una persona que se estime. 

5'? Evitar todo aquello que en 
cualquier sentido pueda considerarse 
contrario á la moral y á las buenas 
costumbres. 

CAPÍTULO V 

De la inspección 
Art. 27. La inspección y vigilan

cia de los Colegios Federales de Ni
ñas estará bajo la inmediata depen
dencia de la Junta Inspectora, que 
será la Junta de Instrucción Pública 
de la localidad respectiva y de la J un
ta Secciona} del Distrito Federal, res
pectivamente, así como de los Fiscales 
del ramo en su correspondiente cir
cuito. 

Art. 28. Son deberes de hs Jun
tas Inspectoras : 

1º Impartirles toda clase de pro
tección á los Colegios bajo sn depen
dencia para su adelanto técnico y 
moral. 

20 Allanar todas las dificultades 
que.puedan oponerse á su marcha re
gular, interviniendo también al pro
pio tiempo en la manera como se im
parte la enseñanza. 

39 Visitar por lo menos una vez 
al mes los Colegios de su jurisdicción, 
informándose con las Directoras acer
ca de las necesidades y dificultades 
que ocurran. 

4~ Hacer que el plan de estudios 
se cumpla estrictamente y tomar no
ta de las irregularidades que encuen
tre en ellos. 

59 Pasar en la segnncta .quincena 
de junio al Ministerio de Instrucción 
Pública, para su aprobación, la nó
nima de las personas que han de for
mar parte de lasjuntas examinadoras 
extrañas al personal d_ocente, desig
nando de entre ellas una por lo me
nos para ca<la clase. 

~ Presidir los exámenes gene
rales y los de opción á grado. 

79 Proponer al Ministerio de fns
trucción Pública la remoción de las 
Directoras, profesores y preceptoras 
por motivos jus.,tificados. 

8~ Hacer A los mismos empleados 
las observaciones relativas al mejor 
servicio de los Colegios. 

9º Dar cu~ta cada vez que lo crean 
necesario al Ministerio de Instrucción 
Pública de las irre~ularidades que 
observen en los Colegios de su depen
dencia. 

Art. 29. Son deberes de los ~is
cales: 

1~ Visitar una vez al mes por lo 
menos los Colegios Federales de Ni
ñas de su jurisdicción, cuidando de 
que en ellos se dé estricto cmnplimien
to á este Reglamento y al programa 
de estudios. . 

2° Observar si las Directoras, pro
fesores y preceptoras dan sus leccio
nes en la mejor forma pedagógica, em
pleando los métodos y proc~dimien
tos de la enseñanza moderua. 

3° Inspeccionar minuciosamente los 
registros que indica el artículo 36 de 
este Reglamento, haciendo las obser
vaciones requeridas, si no se llevan en 
el orden establecido. 

4• Examinar personalmente á las 
alumnas en las materias que estime 
conveniente, y hacer ·que las Directo
ras, profesores y preceptoras den cla
ses en su presencia, para cerciorarse 
de su idoneidad y de los resultados que 
se obtienen. 

59 Al terminar la visita de ins
pección, llamará aparte á la Directo
ra, profesores y preceptoras y les hará 
las observaciones que fueren del caso. 

6~ Inspeccionar si los salones de 
clases de los Colegios son grandes y 
bien ventilados, de modo que llenen 
las condiciones requeridas por la hi
giene escolar. 

79 Imponer multas á las Directo
ras y demiis empleados del estableci
miento por las faltas que observe en el 
cumplimiento de lo establecido en este 
Reglamento. 
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8':.' Dar parte al l\Iinisterio de Ins- ! Art. 37. Todos los libros estarán á 
truccióu Pública de todas las irreg-u- ! cargo de la Sub-Directora, que ac· 
laridades que observe; haciendo las in- 1 tuará como Secretaria, y los qt1e pa
dicaciones que crea _condu-:=cntes. al Ira el mejor or<len llevará en la for-
progreso del instituto. . 111a siguiente: 

CAPÍTULO YI 1° En el libro de Matrículas se 

De la inscrzpcion 

. Art. 30. La inscrip~ión 6 matrícu
la estará abierta diez días antes y días 
después de comenzadas las tareas es
colares. 

Art. 31. Se prohibe admitir alum
nas después de cerradas las matrículas, 
ni at:n en reemplazo de otras, pues ello 
interrumpirá la enseñanza ordenada y 
metódica del instituto. 

inscribirá por orden numérico el nom
bre y apellido de la alumna, el de 
su padre 6 tutor 6 encargado, la pro
fesión y oñcio de éstos y su residencia, 
epoca de la entrada y la de su salida. 

20 La asistencia de las alumnas á 
las clases, aprovechamiento y conduc
ta se harán constar en registros se
manales, mensuales y anuales. 

~" El de Inventariocontendrá el in
ve~lario de todo el mobiliaric y el ma

Art. 32. En el caso de que alguna terial de enseñanza del Colegio. 
alumna solicite un pnésto en el curso 4º En el de Correspondencia ~e lle-
normal, deberá habilita1 todos los cur-
sus necesarios para igualarse á las de- vará en el orden debido en un copia
más alumnas. dor, y con la que se reciba se forma-

rá un legajo i:onvenieutemente arre-
Art. 33. Al termiuar el período glado. 

(25 de seti~mbr~) ~~ cerrará d;finitiva- 1 0 •• • . 

mente la rnscnpcton, estampanclose al 1 • 9· En el el~ V1s1tas s_e llevara tam-
pie de la última alumna matriculada ; bien en . 11 11 ~1bro aprop1~do, Y en él 
en cada asignatura, eu el Libro de I se c~n~1gnaran por _medio de ac~s 
matrículas, una nota qiie así lo expre- ; las v1s1tas que practiquen los Pre~1-
se, firmada por -la Directora y Sub-· dentes de las Juntas h!spectoras y F1s
Directora y visada por 'el Presidente ! cales lle! Ramo. 
de la Junta Inspe~tora. CAI'ÍTt'LO VIII 

Art. 34. La Directora puerle con- ; 
ceder permiso á quien lo solicite pa- ; De las mlijicacio,~es y /altas 

. . ' l l 1 ra concurrir como as1ste11te a as ca- ; Art. 38. Las calificaciones de las 
ses, sujetá~dos~ en todo __ caso al re- . altmrnas comprenden las del aprove
glamento rntenor que nJa en cada chamiento en cada una de las clases 
una de ellas. ; que cursen y las de la conducta que 

CAPÍTULO VII : se observe en las mismas. 

De los Libros y Registros ¡ Art. 39. Las calificaciones diarias 
A t C 1 l'b . comprenden las que el profesor hace 

t r · 3~-fi t muo_ os 1 rol s ty dregis- á la alumna cuando la interroga so· 
ros mau1 es an siempre e es a o re- b ¡ 1 ·, b el 1 • 

l t' d 1 ¡ ¡ 1 d re a ecc10n, o servan o o uusmo 
ª ivtod~- ast ª umnas, ~ 1pcr~odnad 0 • con respocto á la buena conducta que 

cen e cue cner especia cm a o en ¡¡ II 1 se note en e a y que crea conve-
evar os. nieute calilicar. 
Art. 36. Los libros referentes ti las 

alumnas son el de Matrículas y los 
Registros semanales, mensuales y 
anuales. Los qne se refieren á la ad
ministrac:ón del establecimiento son el 
de Inventario, el de Correspondencia 
y el de Visitas. 

Art. 40. Pa ra el buen orden de es
tas calificaciones se observarán las 
reglas siguientes: 

10 Para el servicio de carla c)ac;e la 
Sub-Directora distribuirá nn- Registro 
:-emana 1, que estará arreglado con-
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forme al diseño marcado con la letra pedal, que llevará al efecto, y de ali ( 
A que va· al final de este capí_tulo. deducirá la calificaci6n mensual pata 

29 Al darse principio á la clase el . el Registr~ respectivo según el mod~lo 
lunes de cada semana y de3pnés <le B, devolviendo. los que no se hub1e
pasar lista de lns alumnas por or- 1 ren llenado deb1~a.111ente para que se 
den alfabético, se sciialaráu cou uua · subsanen las on1ts10nes; 
1·aya vertical las faltas <le asistencia Art. 42. La calificación mensttal de 
en la columna correspondiente. cada alumna se obtendrá dividiendo 

3° Las calificaciones del aprovecha- la suma de la~ calificaciones sema
miento en las lecciones se harán con n_ales; de la mi5ma manera s~ de~u
números en la escala ele 1 á 5 del eirá de las mensuales la cal1ficaci6n 
m~do siguiente: 1 ~iguifi~a lección I alll~al, q!ie es 1~ -~ue comprende la 
mala, 2 y 3 regular o medurna 4 bue- , calijicacwn defimtwa. 
no y 5 sobresalirntc. · 1 Art. 43. De la -calificaci6u men-

4, A las calificaciones ~rnteriores j snal se_ tomará? las notas_ necesaria,; 
se agregarán otras en la rmsma esca- <le ca~a materia de ensenauza para. 
la numérica citada, para la conducta I expedir á las alumnas un~ boleta se· 
así: 1 significa mala, 2 y 3 regular, ¡ gún el 1~1o<lelo C, la que irá fir~ada 
4 buena y 5 muy buena. por la D1rec~ora, de modo que sirva 

0 • , • • i tanto de est1111ulo á la alumna, como 
5 Al termmar la ultima clas~ <le I para conocimiento de los padres acer

la - semana el ~rofesor de la ;tstgna- : ca del aprovechamiento y conducta 
tura correspo1,d1e11te, hará el computo 1- de sus hijas. 
de las calificaciones <le asistencia, a pro- '¡ . . 

vechamieuto y conducta <le esta ma- Art._ 44. Esta bol_eta puede también 
uera: . 1 expedirse en la misma forma sema

nal 6 quincenalmente, á juicio de las 
a En la primera casilla correspon- Directoras del instituto. 

diente al resumen anotará el total de . . . 
]as faltas de asistencia. Art. 45. Para la _deb1d_a definición 

' , ele las faltas de asistencia á las cla-
p J>ara el cómputo del apro,·ech,a: ! ses, se dividen éstas en justificadas 

1111ento de cada alumna, se sumaran I é injustificadas. · 
los números respectivos de las cali- . . 
ficaciones diarias y se <lividirá la su- Son faltas Justificadas: 
ma total por ti número de días ca- 19 Las que motivan que la alum-
lificados y el cnociente ·qne se obtie- j na . se encuentre en otra asignatura 6 
11e será la calificación. Si de la di- en algún trabajo de la Escuela ane
visi6n resulta alguna fraccióu mayor l xa 6 comisión ordenada por la Di-
que medio, se computa en uua uni~ ' rectora. · 
d~ á favor de la alumna, v si es i . . 
meuor que aquel se le qtdta_- : . 2<;> ~s ocas1011a<las por accidente 

_ • , • ' • • 1 1mprev1sto 6 por enf~rmedad, en cuyo 
~ El m1sm1s11110 proced1u11e11to an; : caso la alumna debe comprobarla su

tenor _debe_ observarse con respecto a I fkientemente, bajo la firma de perso
la cahficac1611 de la conducta. · na idónea y en el término de ocho 

d Los profe~on:s bajo su firma pa- ! <lías siguientes á la falta. 
sarán persouah~ente los _registros de ' Art. 46. Cuando las faltas anola<las 
s~ts el.ases, haran ~llos mismos la; ca-, por los profesores estén comprendidas 
hficacrones y el computo de las fa) •. en lo estatuido en el número ru del 
tas, sin enmendatt!ra. artículo 45, no computará la Sut,.:..Di-

Att. 41. Todas estas calificaciones ' rectora la falta en el Registro meusuaL 
semanales, tanto del aprovechamien- ¡ 
tot como de la conduct~, las anotará : 
la Sub-Directora <.>11 1111 c11aclro es-
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MODELO A 
Semana que principia el . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 
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MODELO C 

., _______________ ------- - -----------

COLEGIO FEDERAL DE NIÑAS DE . 

Boletín de calificaciones para . 

Durante el mes. que finaliza . 

Las calificaciones del aprovechamiento se graduará por la escala 
numérica de r á 5-1 mal, :a y 3 regular, 4 b11c1to y 5 sobresa
liente. 

La de couducta, en la misma escala de 1 á 5-1 mala, 2 y 3 
regular, 4 buena 5 m11;1 buena. 

Pedagogía . . . . 5 Francés . 3 
Idioma patrio . , 5 Inglés 4 
Aritmética . . 4 Caligrafía 4 

Geografía Universal y de Vene-

zuela . . s Dibujo 3 
Cosmografía 4 Música. 4 
Historia . 4 Canto • . 4 
Higiene . 3 Declamaci6n . . . 3 
Economía doméstica 4 Labores 4 

Conducta. . 4 
Faltas I 

La Di1ectora, 
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CAPÍTULO IX 

De los exámenes anttales 

.Art. 47. Al fin de cada año escolar 
habrá exámenes públicos de prtteba, 
que principiarán el 15 de julio y ter
minarán el 31 del mismo mes, obser
vándose en ellos las reglas siguientes: 

1° Los exlmenes se verificarán en 
presencia de una Junta examinadora 
que se compondrá de cinco miembros 
para cada clase, entre los cuales uno 
'por lo menos, debe ser extraño al 
cuerpo docente del Colegio, desempe
ñando la secretaría la Sub-Directora 
del plantel. 

2~ Esta Junta se compondrá de la 
Directora 6 en su defecto de la Snb
Directora, tres profesores del Colegio 
y uno extraño al instituto nonibrado 
por la Junta Inspectora, la que elegirá 
también igual nómero de suplentes, 
designando al propio tiempo el que ha 
de presidirlos. 

3~ En el caso fortuito de que fal
tare uno ó más miembros para consti
tuir dicha Junta, la Directora suplirá 
la falta de éstos con las preceptoras de 
las Escuelas anexas, dando parte de 
elloal Presidente de la Junta Inspec
tora. 

4~ Si entre los miembros se en
cuentra el Presidente de la Junta Ins
pectora ó en su defecto algtmo de los 
vocales, presidirá dicho acto, ocupando 
la Presidencia de la respectiva corpo
ración. 

5= El profesor de la cátedra presen
tad á la Junta Examinadora ul dar 
ptincipio al examen, el prog_rama con
ciso de las materias que se hayan es
tudiado en el año que finaliza, el cual 
estará dividido en proposiciones sinté
ticas, cada unn ele las cuales tendrá la 

extensión suficiente para que diserte 
sobre ella la alumna durante· quince 
minutos . 

6_~ El examinador puede hacer pre
guntas cortas, claras y precisas, para 
convencerse de que la alumna conoce 
la materia de que se trata. 

7.º Queda prohibido terminante· 
mente que los examinadores empleen 
el tiempo en digresiones incon<lucentes 
al fin propuesto 6 que tengan por nor· 
ma exhibir sn personal erudición. 

8_~ El examen de Pedagogía se 
practicará haciendo que la alumna eje
cute con las niñas de la Escuela ar.exa, 
los ejercicios prácticos de enseñanza 
correspondientes á esta asignatura. 

Art. 48. Habrá también exámenes 
público1 individuales para aquellas 
alumnas que por alguna circunstancia 
no hayan podido entrar en el examen 
colectivo y los de opción al grado de 
Maestras. 

Art. 49. Después de practicado el 
E>xamen y retiradas las alumnas del 
local, !ajunta respectiva contercnciará 
acerca de lns calificaciones de cada 
materia de enseñanza, dando sus votos 
escrito,; en una papeleta, usando para 
ellos de una escala numérica de I á 51 

los que sumados se dividirán por el 
número de votantes y cuyo resultado 
será la calificación definitiva siguiente: 

I l\Ial. 

2 Regular. 
3 Bneno. 
4 Notable 6 distinguido. 
5 Sobresaliente. 

Art. 50. Hn estos exámenes laJun
ta tendrá en cuenta la calificación anual 
de aprovechamiento que la alumna 
haya obtenido en la cátedra materia 
del examen y que la Sub-Directora 

... 
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presentará previamente en el Registro 
anual. 

Art. 51. Se sumará el número de 
caliticaci6n del examen con el número 
de calificación anual del Registro y se 
dividirá por 5, y el cuociente será la 
calificación definitiva conforme á la 
escala indicada en el artículo 49. 

Art. 52. Se prohibe á la Junta mo
dificar la calificación salvo en el caso 
de que el profesor de la asignatura re
clame por injusticia notoria. 

Art. 53. De cada examen se ex;
tenderñ una diligencia eu el libro-des
tinado al efecto la cual será firmada 

Art. 54. Con el resultado de los 
exámenes de cada clase se hará un 
cuadro dem0$trativo en que figure por 
orden numérico en la · casilla corres
pondiente cada alumna con la califi
cación obtenida en cada asignatura, 
y anotará también en él las de la con
ducta que hubiere arrojado el Registro 
anual, todo conforme al que se señala 

en el modelo D, que vá al final de este 
capítulo. 

Art. 55. Del cuadro arriba expr:e• 
sado se sacarán dos copias: una que se 
colocará á la vista del público durante 
todo el año que sigue á los exámenes, 

por todos los miembros de la Junta y el otro se remitirá al Ministerio de 
Examinadora, llamándose en seguida 
á las alumnas, á fin de hacerles saber Instrucción Pública para su publica-
en público el resultado definitivo de ci6n en la Gaceta Oficial y Revista de 
la clasificación. \ la Instrucción Púólii:a. 
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CAPÍTULO X 

De los premios 

Art. 56. Terminados los exáme
nes generales tendrá lugar la sesión 
solemne presidida por la Junta Ins-

. pectora para la distribución de pre
mios y en ella se dará lectura á las 
éalificaciones de las alumnas que ha
yan de ser premiadas en cada clase. 

Art. 57. Los premios consistirán 
en certifieados de aprovechamiento 
impresos, haciéndose constar en ellos 
la sección y el grado 6 curso á que 
la alumna hayn pertc·necido y las ca
lificaciones obtenidas en cada cátedra, 
así como la conducta que hubiere ob
servado en el establecimiento; dichos 
certificados irán firmados por el Pre
sidente de la Junta Examinadora y 
las Directoras. 

OAPÍTULO XI 

De los exámenes de grado 

Art. 58. Los exámenes de grado 
se harán ante una Junta compuesta de 
cinco examinadores presidida por la 
Directora, tres profesores del Insti
tuto, uno de ellos el de la Pedagogía 
y el otro extraño al personal docente, 
preguntando cada uno de ellos un 
enarto de hora. 

Art. 59. El examen ~ersará sobre 
las materias de cinco asignaturas sa
cadas á la suerte, de las que cons
tituyen los cursos de estudios del Co
legio conforme al plan respectivo, y 
consistirá además en un minucioso 
examen sobre Pedagogía en pruebas 
orales y escritas. 

Como tesis oral de dichas pruebas, 
la aluinna dará cuatro clases de veinte 
minutos cada una sobre las materias 
que se enltesacarán á la suerte de las 
que estén comprendidas en los grados 
de la Escuela anexa de aplicación. 

Art. 6o. Como tesis escrita, la 
alumna elegirá libremente con ante
rioridad una disertación sobre un te
ma pedagógico de aplicación impor
ante y que presentará en el acto del 
txamen al ciarse principio á éste. 

Art. 6r. Para la debida calificación 
de las alumnas se seguirá11 las reglas 
prescritas para los exáme,1es genera
les de prueba. 

Art. 62. · Si la alumna resultare 
aprobada, ocurri~á. á la Direcci?n del 
I.ustitnto en sohc1tnd de un diploma 
impreso que será firmado por la Di
rectora y 1efreudado por la Sub-Di-
rectora. · 

Art. 63. La alumna que hubiere op
tado en todo el curso de su carrera es
colará las más altas calificaciones de 
aorovechamiento y conducta eu todas 
si1s clases y al Diploma de Maestra 
con la nota de sob1esalie11/e y aspire en 
virtud de ello al título de Directora 
de Colegio Federal ó Escuela Normal 
de Niñas con el beneficio de él, puede 
hacerlo mediante un examen de tres 
horas teórico y práctico, de los siste
mas ;nétodos y procedimientos de las 
ens;ñanzas peda~?gicas y d~ 19: orga
nización y d1recc1on de estos mstttutos. 

Art. 64. I.,a alumna que solicitare 
el examen á que se refiere el artículo 
anterior, lo hará así presente al Mi
nisterio de Instrucción Pública, el que 
nombrará un Jurado compuesto de 
cinco personas de reconocida aptitud 
pedagógica para presidirlo, y . si re
sultare aprobada se le e_xpedtrá un 
Diplom·a con el cual ocnrrtrá á a~uel 
funcionario para que le expida el titu-
lo correspondiente. · 

Art. 65. Las alumnas de los Co
legios P.articulares acogidas á la ley 
sobre libertad de enseñanza, que de
seen presentar exámenes á fin de optar 
al título de Maestra, se someterán para 
ello á las prescripciones señaladas en 
este Reglamento. 

CAPÍTULO XII 

De la Escuela anexa 
Art. 66. Con las alumnas que for

man la escuela de primer grado, se 
establecerá la Escuela de aplicación 
para amaestrará las alumnas del curso 
normal en la práctica de los buenos 
sistemas y métodos de ensefürnza. 

Art. 67. El carác;ter ,le la enseñan.-
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za de este plantel será práctico en todo 
lo posible, . teniendo como fundamento 
el método simultáneo. 

Art. 68. La enseñanza ~erá intui
tiva y práctica, empezando por la ob
servación de objetos sensibles para 
elevarse después á la idea abstracta ¡ 
quedando por consiguiente prohibida 
toda enseñanza empírica fundada ex
clusivam.!nte en el ejercicio de la me
moria y cualquier otro procedimiento 
que haga mecánica y fatigosa la en
señanza. 

Art. 69. El profesor de Pedagogía 
con la cooperación de loe; otros pro
fesores, preparará, aleccionará y con
ducirá á las almunas-maestras en los 
ejercicios de práctica que les correspon
de en esta Escuela, á cuyo efecto hará 
repetidas veces, en · presencia de ellas, 
los mismos ejercicios que las alumnas 
deben hacer como profesoras en la 
Escuela anexa. 

Art. 70. Los ejercicios á que se 
contrae el artículo anterior compreu
clerán, grado por grado, todas las ma
terias que establece el artículo 20 del 
Código de Instrucción Pública para 
las escuelas de primer grado. 

CAPTULO XIII 

De las penas 

Art. 7r. Las pena, que se imponen 
por faltas comet_idas por las alumnas, 
son las siguientes : 

19 Reprensión privada ó delante 
de la clase. 

29 Privación de recreo. 
39 Arresto eu una sala especial con 

~cupación adecuada. 
49 Privación de salida á la hora 

correspondiente. 

59 Reprensión con prevención de 
expulsión. 

6º Expulsi~n. 
Art. 72. Las penas de los incisos 

1 1 2 1 3, 4 y 5 podrán imponerlas por 
sí solas las Directoras ; pero el seña
la<lo en el número 6 necesita la apro
bación del Ministerio de Instrucción 
Pública. 

CAPÍTULO IV 

De la Biblz"oteca y Archivo. 

Art. 73. En cada Colegio habrá 
una Biblioteca formada con las obras 
que destine el Gobierno Nacional y 
las que le envíen los particnlares. 

Art. 74. Esta B{blioteca estará á 
cargo de la Directora, la que formará 
nn catálogo, por orden alfabético de 
todas las obras que existan y arregla
do de modo que puedan hacerse en él 
las agregaciones que vayan ocurriendo. 

Art. 75. Todos los libros, regi~
tros y documentos referentes al Cole
gio, como las colecciones de la· Re
vista de la Instrucciún Pública, se or
denarán convenientemente en esta Bi
blioteca. 

Comuníquese y pnblíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

B. MoSQUERA, 

7476 

Ley de 3 de junio de 1899, sobre Ser
vicio . Consular. 

EL CONGRE.SO 
DE LOS 

F.STADOS UNIDOS DE VENEZUEI.A 

Decreta: 

CAPÍTULO I 

De los F1111cio11arios Co11sttlares. 

Art. 1~ Para la protección del co· 
mercio, de la navegación y de los in
tereses venezolanos, la República ten
drá Cónsules Generales, Cónsules par
ticulares, Vicecónsules y Agentes Co
merciales. 

Art. 2°_ Adolecen de incapacidad pa
ra estos cargos, conforme al Decreto 
Legislativo de 23 de mayo de r8761 

los individuos que desempeñen· fun
ciones diplomáticas y los que direc
ta ó indirectamente ejerzan el comer
cio con la República. 

Art. 3° El número y la clase de 
los Cónsules dependerá de las cir
cunstancias q11e los hagan necesarios, 
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